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- Currículum vítae.
- Dossier de las principales obras y trabajos realizados. Se 

podrá acompañar de documentación adicional y material grá-
fico que se considere oportuno para la adecuada comprensión 
de la obra.

- Declaración expresa de aceptar las bases de la convo-
catoria.

- Declaración expresa de no estar incurso en los supues-
tos que impiden ser beneficiario de premios conforme al 
art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y, en concreto, de hallarse al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso 
de derecho público, así como estar al corriente de las obliga-
ciones fiscales frente al Estado y frente a la Seguridad Social.

A tal efecto se concederá un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la notificación del mencionado requeri-
miento, entendiéndose la falta de aportación de la documenta-
ción requerida en dicho plazo como renuncia a la participación 
en el procedimiento de selección.

Completada la presentación de la documentación requerida 
a los candidatos, el Jurado se reunirá para fallar los premios.

El Jurado ajustará su actuación al régimen jurídico de los 
órganos colegiados, regulado en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como en la Sección 1.ª del Capítulo II del 
Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

Las creaciones seleccionadas se valorarán atendiendo 
en cada caso a la calidad de los trabajos y la trayectoria del 
artista valoradas en su conjunto, así como a su aportación al 
panorama de la creación contemporánea en Andalucía.

El premio tendrá carácter indivisible, podrá declararse 
desierto y no podrá ser concedido a título póstumo ni a un 
artista premiado con anterioridad en esta convocatoria.

Octavo. Concesión del premio.
El fallo del Jurado se elevará a la Dirección Gerencia de 

la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales quién 
emitirá resolución de concesión.

El fallo del Jurado se hará público en el último trimestre 
de 2009, mediante publicación de dicha resolución de conce-
sión en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Noveno. Entrega del premio.
La entrega de los premios se realizará en acto público 

institucional.

Décimo. Retirada de documentación.
La documentación aportada referida al dossier de las prin-

cipales obras y trabajos realizados, documentación adicional y 
material gráfico, podrá ser retirada por la persona solicitante 
en la sede de la Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales (Unidad de Programas de Cooperación, programa 
INICIARTE) sita en el Edif. Estadio Olímpico, s/n, Isla de la 
Cartuja, 41.092, Sevilla, en el plazo máximo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
resolución de concesión en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, procediéndose a su destrucción en el caso de que 
no sea retirada en el dicho plazo.

Lo que se hace público para su conocimiento general.

Sevilla, 5 de mayo de 2009.- El Director Gerente,Francisco 
Fernández Cervantes. 

 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2009, de la Di-
rección Gerencia de la Empresa Pública de Gestión de 
Programas Culturales, por la que se anuncia la convo-
catoria de selección de ofertas para la adquisición de 
obras de arte contemporáneo para el año 2009.

El Plan Estratégico para la Cultura en Andalucía (PECA), 
aprobado mediante acuerdo del Consejo del Gobierno de 13 
de noviembre de 2007, recoge entre sus objetivos la promo-
ción de la creación y difusión del arte contemporáneo, esta-
bleciendo entre los programas específicos para alcanzar estos 
objetivos la adquisición de obras de artistas emergentes.

Para el desarrollo de estos fines y a instancias de la Di-
rección General de Museos y Arte Emergente, la Empresa Pú-
blica de Gestión de Programas Culturales, como ente público 
adscrito a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, 
convoca la selección de ofertas para la adquisición de obras 
de arte contemporáneo para el año 2009 con el objetivo de 
contribuir a la creación artística contemporánea en Andalucía, 
su exhibición pública, y para favorecer el acceso de los ciuda-
danos a los bienes culturales.

La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
como entidad de derecho público, tiene encomendadas, de 
conformidad con el Decreto 46/1993, de 20 de abril, entre 
otras funciones, las de promoción de iniciativas públicas y pri-
vadas en relación con las materias sectoriales de la Consejería 
de Cultura.

Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta los objeti-
vos expuestos, así como las facultades conferidas en el ar-
tículo 11.1, apartados f) e i), del Decreto 46/1993, de 20 de 
abril, por el que se constituye efectivamente la empresa y se 
aprueba su Reglamento General,

R E S U E L V O

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto realizar la convo-

catoria pública de selección de ofertas para la adquisición de 
obras de artistas emergentes andaluces, para su integración 
en la Colección Iniciarte de la Empresa Pública de Gestión de 
Programas Culturales, contribuyendo con ello al fomento de la 
creación artística contemporánea en Andalucía, su exhibición 
pública y con carácter general, al acceso de los ciudadanos a 
los bienes culturales y al enriquecimiento del patrimonio cultu-
ral de los andaluces.

Segundo. Solicitantes.
Podrán presentar sus propuestas los artistas andaluces 

o residentes en Andalucía, creadores de las obras, bien direc-
tamente, o bien a través de galerías u otros mediadores, en 
cuyo caso estos deberán acreditar la cesión a su favor y con 
carácter exclusivo de los derechos de propiedad intelectual ne-
cesarios para la explotación comercial de la obra propuesta.

A los efectos de la presente Resolución, se considerarán 
artistas emergentes aquellos que no tengan una trayectoria 
profesional consolidada.

Tercera. Solicitudes. Plazos y documentación. 
La solicitud, dirigida a la persona titular de la Dirección 

Gerencia de la Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales, deberá cumplimentarse conforme al modelo que 
figura en el Anexo I de la presente Orden, y estará suscrita por 
la persona solicitante, en el caso de personas físicas, o por 
quien ostente la representación de la entidad solicitante, en el 
caso de personas jurídicas.

El plazo de presentación de ofertas comenzará el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y terminará el día 30 
de septiembre de 2009.
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Las solicitudes se presentarán preferentemente en la sede 
de Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, sita 
en el Estadio Olímpico, puerta M, Isla de la Cartuja, s/n, 41092, 
Sevilla, sin perjuicio de que también puedan presentarse en los 
registros de los demás órganos y en las oficinas que correspon-
dan, de conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en la Sección 2.ª del 
Capítulo I del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

La solicitud se presentará acompañada de la siguiente 
documentación:

1. Formulario de solicitud.
2. Fotocopia del DNI del solicitante. En el caso de perso-

nas jurídicas, debe entregarse copia de los estatutos de cons-
titución, copia de la inscripción registral que corresponda, DNI 
del representante y documentación acreditativa de su repre-
sentación.

3. En el caso de presentar la solicitud una galería u otra 
persona distinta del autor, documentación acreditativa de la 
cesión por parte del autor y con carácter exclusivo, de los de-
rechos de explotación comercial sobre la obra ofertada.

4. Currículo artístico del autor, así como el material docu-
mental que se estime oportuno. Esta documentación se pre-
sentará tanto en papel como en soporte informático (disquete 
o CD).

5. Descripción de la obra ofertada que permita su identi-
ficación indubitada, e indicación de la oferta económica de la 
misma (impuestos incluidos).

6. Declaración responsable de hallarse al corriente de 
sus obligaciones fiscales con el Estado y con la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como estar al corriente de las 
obligaciones frente a la Seguridad Social, sin perjuicio de su 
efectiva acreditación en el momento previo a la firma del con-
trato (Anexo II).

7. Datos completos de la cuenta bancaria donde el titular 
solicita la transferencia del importe del premio (entidad/ofi-
cina/dígito de control/número de cuenta). 

Cuarto. Procedimiento para la selección de ofertas.
La selección de las obras se realizará por una Comisión 

de Valoración compuesta por los siguientes miembros, exper-
tos profesionales del campo del arte contemporáneo: Don 
José Lebrero Stals, don Óscar Alonso Molina, don Juan Anto-
nio Álvarez Reyes, doña Eva González-Sancho, doña Rocío de 
la Villa y don Iván de la Torre Amerighi.

La Comisión ajustará su actuación al régimen jurídico de 
los órganos colegiados, regulado en la Ley de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, así como en la Sección 1.ª del Capítulo II 
del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

Asistirán a la Comisión, con voz pero sin voto, al menos 
dos técnicos de la Unidad de Programas de Cooperación de la 
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, adscri-
tos al programa «Iniciarte». 

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto una per-
sona licenciada en derecho, adscrita a los Servicios Jurídicos 
de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales. 

Para la valoración de las ofertas se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios de selección:

- La calidad de la obra.
- La innovación.
- El uso de los lenguajes de creación contemporáneo.
- La adecuación de la obra a la colección ya existente.

Esta Comisión propondrá las obras que hayan de ser 
objeto de adquisición, pudiendo declarar desierta dicha selec-
ción. La propuesta será motivada y se realizará en función de 
la aplicación a las obras propuestas de los criterios de valora-
ción mencionados.

El acuerdo de la Comisión será inapelable y se notificará 
a las personas interesadas en el domicilio consignado en la 
solicitud.

Quinto. Condiciones de contratación.
1. La Empresa Pública de Gestión de Programas Cultura-

les adquirirá las obras propuestas por la Comisión, dentro de 
sus disponibilidades financieras asignadas. El precio máximo 
unitario ofertado para la adquisición de las obras será de 
6.000 euros.

2. El importe de la contratación incluirá todos los im-
puestos, tasas y tributos que pudieran gravar la operación, así 
como los gastos de transporte de la obra, que deberá ser en-
tregada en el lugar que designe la Empresa Pública de Gestión 
de Programas Culturales y mediante transporte especializado 
en obras de arte.

Cuando la Comisión de Valoración lo considere necesario, 
las obras deberán ser entregadas perfectamente enmarcadas.

3. Deberá emitirse la correspondiente factura con las for-
malidades legales obligatorias.

Lo que se hace público para su conocimiento general.

Sevilla, 5 de mayo de 2009.- El Director Gerente, Francisco 
Fernández Cervantes. 
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ANEXO I. 

FORMULARIO DE SOLICITUD PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE OFERTAS PARA LA ADQUISICIÓN DE OBRAS DE ARTE 
CONTEMPORÁNEO POR LA EMPRESA PÚBLICA DE GESTIÓN DE PROGRAMAS CULTURALES, CONVOCATORIA 2009. 

Nombre:
Apellidos:
En representación de (en su caso): 
Dirección:
C.P.:
Población:  
Provincia: 
Teléfono:
E-mail:
Nombre del autor: 

Documentación que acompaña: 

 Fotocopia del DNI del solicitante. En el caso de personas jurídicas, debe entregarse copia de los estatutos de constitución, copia de la inscripción registral 
que corresponda, DNI del representante y documentación creditativa de su representación.. 

 En el caso de presentar la solicitud una galería u otra persona distinta del autor, documentación acreditativa de la cesión por parte del autor y con carácter 
exclusivo, de los derechos de explotación comercial sobre la obra.

 Currículo artístico del autor, así como el material documental que se estime oportuno. 
Descripción de la obra de ofertada que permita su identificación indubitada, e indicación de la oferta económica de la misma (impuestos incluidos). 
Declaración responsable de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales con el Estado y con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como estar al 

corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social, sin perjuicio de su efectiva acreditación en el momento previo a la firma del contrato. 
 Datos completos de la cuenta bancaria donde el titular solicita la transferencia del importe del premio (entidad/oficina/dígito de control/número de cuenta)  

Sevilla, a     de               de 2009 

Fdo.:

SR. DIRECTOR GERENTE DE LA EMPRESA PÚBLICA DE GESTIÓN DE PROGRAMAS CULTURALES. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, como entidad pública adscrita a la Consejería de
Cultura, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario
y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa 
que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del procedimiento de selección de ofertas
para la adquisición de obras de arte contemporáneo para el año 2009.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.d) la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a los Servicios Jurídicos de la Empresa Pública de Gestión de Programas
Culturales, C/ José Luís Luque, 2. Edificio Aranjuez. 41003 Sevilla.

Edificio Estadio Olímpico, Puerta M.

Isla de la Cartuja s/n. 41092 Sevilla 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 

Don __________________________________con residencia en provincia de__________ calle________________________ según Documento 
Nacional de Identidad núm_______________ en nombre propio o de la empresa que representa, declara bajo su personal responsabilidad:

Tener capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones que contiene el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público. 

Que el solicitante persona física o los administradores de la persona jurídica que representa no están incursos en ninguno de los supuestos a que se 
refiere la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de los altos cargos de la Administración 
General del Estado; la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía; y la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades. 

Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad Autónoma de Andalucía impuestas por las 
disposiciones vigentes, encontrándose inscrito en la Seguridad Social y al corriente en el abono de las cuotas correspondientes, así como estar de 
alta y al corriente en el Impuesto de Actividades Económicas. 

(Lugar, fecha y firma del solicitante) 

Edificio Estadio Olímpico, Puerta M.

Isla de la Cartuja s/n. 41092 Sevilla 


